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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE GOBERNANZA, ADMINISTRACIÓN DIGITAL Y AUTOGOBIERNO

5213
RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2025, del viceconsejero de Relaciones Institucionales, por 

la que se otorgan los premios «Elkarlan» de proyectos de cogeneración de valor público del 
Gobierno Vasco.

De acuerdo con lo establecido en la Orden de 28 de julio de 2025 (BOPV n.º 172 de 11 de sep-
tiembre de 2025), de la consejera de Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno, por la 
que se aprueba la undécima convocatoria de los premios «Elkarlan» de proyectos innovadores de 
cogeneración de valor público del Gobierno Vasco para el año 2025, y a propuesta del Comité de 
selección, en aplicación del apartado 9 de la base séptima,

RESUELVO:

Primero.– Conceder los premios «Elkarlan» consistentes en las siguientes prestaciones:

a) 6.000 euros brutos, como reconocimiento al proyecto innovador de cogeneración de valor 
público que permite experimentar fórmulas distintas de favorecer la participación.

b) 3.000 euros brutos, para su aplicación al proceso de transferencia de las buenas prácticas.

c) Asesoramiento externo durante el proceso de transferencia a otros agentes.

d) Difusión del proyecto premiado en los medios de información y comunicación a los siguientes 
proyectos:

Solicitante Nombre del proyecto Valoración 

4 Fundación Residuo Cero Almacén 51 en Paiporta (crisis DANA en Valencia): 
solidaridad circular y participación ciudadana 9,5 puntos 

5 Asociación de esclerosis múltiple de 
Bizkaia – Adembi 

Sonrisa a sonrisa, la E.M. construye una sociedad 
más inclusiva 11,5 puntos 

6 Basque Know How Fundazioa Etxe betea 9 puntos 

8 S.O.S. Racismo Gipuzkoa–
Gipuzkoako S.O.S. Arrazakeria  Escuela política de trabajadoras de hogar 9,5 puntos

Segundo.– Hacer públicas en el documento anexo las valoraciones realizadas por el comité de 
selección sobre cada uno de los proyectos admitidos.

Las siguientes solicitudes presentadas han sido desestimadas por no cumplir los requisitos exi-
gidos en la Orden:

– Expediente 2.

Solicitante: Julen Otegui Antoñanzas.

Proyecto: Axular Lizeoa - Zero Despilfarro.

Motivo: Desiste y vuelve a solicitar, expediente 3, a nombre de Axular Lizeoa Koop Elkartea.
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Tercero.– Ordenar la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial del País Vasco.

Cuarto.– Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la consejera 
del mismo Departamento en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del País Vasco.

Quinto.– Las entidades candidatas premiadas deberán manifestar por escrito y expresamente 
la aceptación del premio en el plazo de 3 días hábiles desde la notificación de la resolución de 
concesión, a través del formulario disponible en «Mi carpeta» de la sede electrónica de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

En Vitoria-Gasteiz, a 14 de noviembre de 2025.

El viceconsejero de Relaciones Institucionales,
XABIER IÑIGO OCHANDIANO MARTÍNEZ.
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